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NORMAS para el rotatorio de Residentes:  

 

I. JORNADA ORDINARIA 

 

La Jornada Ordinaria: 35 horas semanales (1.519 horas anuales) consta de 7 horas de 
seminarios teóricos más 28 horas de rotatorios clínicos: 

 

 

 

 
 

 Cuando lo residentes estén rotando por UNDIDAD DE PARTOS la jornada ordinaria en 
horario diurno será de 14 horas, de 08:00 a 22:00 horas. 

 Cuando estén en dispositivos FUERA DEL PARITORIO la jornada laboral se realizará en 
horario diurno, preferentemente en horario de 8:00 a 15:00h 

 

 

 

 
 

 Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente deberá mediar, como 
mínimo, un periodo de descanso continuo de 12 horas. 
 

DESCANSO ININTERRUMPIDO 

Final de una jornada Inicio siguiente     12 horas 

 

II. VACACIONES/LIBRE DISPOSICIÓN. 

 

Respecto a los Días de Libre Disposición (L.D.) y días de Vacaciones, las normas serán las 
siguientes: (Año 2022??) 

 Los Residentes de 1º y 2º disponen de 22 días de vacaciones, 6 días de L.D. y 3 días de 
compensación horaria.  

 EIR 2º, disponen de 16 días de vacaciones, 5 días de L.D. y 1 día de compensación 
horaria. 

JORNADA ORDINARIA (35 horas/semana) 

Seminarios 7 horas teóricas. 

Rotatorios clínicos 28 horas. 

PARITORIO FUERA paritorio 

Diurna (14 horas) Diurna (Mañanas/tardes) 

08:00 a 22:00h 08:00 a 15:00 h (preferente) 
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 EIR 1º, disponen de 13 días de vacaciones, 4 días de L.D. y 2 días de compensación 
horaria. 

 Los residentes del mismo año no pueden coincidir en el mismo período vacacional. 
Tampoco pueden coincidir en la elección de los días de libre disposición. Si hay dos 
residentes del mismo año interesados en el mismo periodo vacacional / día de L.D. 
deberán llegar a un acuerdo o si no se procederá a sorteo. 

 

III. JORNADA COMPLEMENTARIA (o Atención Continuada-AC) 

 

NORMATIVA GENERAL: 

 La jornada ordinaria más la jornada complementaria (AC) no puede superar 48 horas 
semanales en cómputo semestral. 

 Deben existir 36 horas de descanso ininterrumpido a la semana en cómputo de 2 
semanas. 

LA JORNADA COMPLEMENTARIA SE DIVIDIRÁ EN: 
 

1. Jornada complementaria en UNIDAD DE PARTOS: 
 

JORNADA COMPLEMENTARIA  (UNIDAD DE PARTOS) 

2 noches y 26 horas en sábado y domingo     46 HORAS. 

 

o La jornada complementaria en viernes, sábado y/o domingo NO PODRÁ 
ACUMULARSE en 24 horas. 

o En la 1ª semana que se realice MT los jueves (en R1) o MT los miércoles (en R2): 

 10 horas viernes Noche (desde las 22:00 hasta las 8:00 del día siguiente)   

 12 horas (desde las 8:00 hasta las 20:00) del domingo 

 Y descanso del siguiente fin de semana completo (sábado y domingo). 
 

1ª SEMANA: MT jueves (R1) miércoles (R2) 

10 horas  viernes noche 

12 horas  domingo 

22:00 a 08:00h 

08:00 a 20:00h 

DESCANSO  Fin de semana siguiente COMPLETO  

 

 En la 2ª semana que se realice MT los jueves en R1 o MT los miércoles en R2: 14 horas 
(desde las 8:00 hasta las 22:00) del sábado, con descanso del siguiente fin de semana 
completo (sábado y domingo). 



NORMAS Y  
MODELO PLANILLAS 
Residentes Cáceres 

Noviembre 2022 

 

Unidad Docente de Enfermería 

 Obstétrico-Ginecológica 

     (Matrona) de Extremadura 
 

 

5 
 

2ª SEMANA: MT jueves (R1) miércoles (R2) 

14 horas  sábado 08:00 a 22:00h  

DESCANSO  Fin de semana siguiente COMPLETO  

 

 En R1 con inicio de MT el miércoles, le corresponderá hacer la Noche del LUNES 
(desde las 22:00 hasta las 8:00 del día siguiente). 

 En R2 en semana con viernes libre, le corresponderá hacer la Noche del JUEVES (desde 
las 22:00 hasta las 8:00 del día siguiente). 
 

R1 con inicio MT miércoles  Noche del LUNES (22:00h a 08:00h)  

R2 con en semana con viernes libre  Noche del JUEVES  (22:00h a 08:00h)  

 

2. Jornada complementaria en AP-consultas:  
 

JORNADA COMPLEMENTARIA  (AP-CONSULTAS) 
 

2 noches y 26 horas en sábado y/o domingo 
 

46 HORAS 

 

 46 horas (2 noches y 26 horas en sábado y/o domingo): 

 La jornada complementaria en viernes, sábado y/o domingo NO PODRÁ ACUMULARSE 
EN 24 horas. 

 10 horas viernes Noche (desde las 22:00 hasta las 8:00 del día siguiente) más 12 horas 
(desde las 8:00 hasta las 20:00) del domingo, con descanso del siguiente fin de 
semana completo (sábado y domingo). 

 14 horas (desde las 8:00 hasta las 22:00) del sábado, con descanso del siguiente fin 
de semana completo (sábado y domingo). 

 10 horas de Noche más saliente en la semana que se tiene libre el fin de semana, no 
pudiendo ser la noche del viernes, ni la noche del miércoles en R2 ni una noche ya 
cubierta por la rotación de paritorio. 
 

1ª SEMANA: MT jueves (R1) miércoles (R2) 

10 horas  viernes noche 

12 horas  domingo 

22:00 a 08:00h 

08:00 a 20:00h 

DESCANSO  Fin de semana siguiente COMPLETO  
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PLANILLAS CON EIR 1º EN PARITORIO: 

 

 

PLANILLAS CON EIR 2º EN PARITORIO:  
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Los cambios o incidencias en la planilla deben ser comunicados a la supervisora y/o tutores con 
suficiente antelación. 

 

Tablas retributivas para 2022: 
 

 
 
 

Complemento de Atención Continuada para Enfermeros/as en Formación: 
 

 

 

 

 


